
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, enero veintisiete de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso Ejecutivo de alimentos 

Ejecutante Gladys Aleida Cardona Álzate 

Ejecutado Gildardo Antonio Grisales López 

Radicado 05001-31-10-011-2018-00503-00 

Instancia Única  

Decisión – No  accede a solicitud  

 

 

En virtud de la solicitud impetrada por el señor Gildardo 

Antonio Grisales López, parte ejecutada en el presente juicio, sobre la 

pignoración de los títulos judiciales a nombre de la señora Gladys Aleida 

Cardona Álzate, no es procedente, en tanto el proceso ejecutivo se encuentra 

vigente con saldo a favor de la ejecutante.  

 

Se le requiere al ejecutado a fin de que presente 

liquidación actualizada del crédito.  

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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